
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

         Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Impugnación de paternidad 

Rad. 2020-0454. 

  

ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

instaurada por ANDRÉS CAMILO RUBIANO GARCÍA contra THIAGO 

ALEJANDRO RUBIANO CORTES representado legalmente por su progenitora 

ANDREA STEPHANIA CORTES SÁNCHEZ.         

  

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el 

arts. 368 y s.s. del C. G. del P.   

  

         Notifíquese éste auto a la parte demandada en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C.G del P., en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de veinte (20) días para 

contestar. 

  

Notifíquese al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a este 

despacho para lo de su competencia. 

  

          Reconócese personería al Dr. GUSTAVO GÓMEZ PORRAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

  

         NOTIFÍQUESE 

  



                                                

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                          JUEZ 

  

Jes 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

            NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,  28-10-2020                             

  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N°  72  

                    

                                          

El Secretario  TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

 

 


